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Ayuntamiento de Horche

EDICTO

Transcurrido el período de exposición y audiencia a
los interesados sin reclamaciones, en relación con el
acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en
la sesión ordinaria celebrada en la fecha de 30 de junio
de 2.010 por el que fue aprobada con carácter provisional
la creación de la Ordenanza reguladora del servicio de la
Vivienda Tutelada para mayores y derogación de la ac-
tualmente vigente”, y de conformidad con lo previsto en
la legislación sobre la materia, queda elevado a definiti-
vo el citado acuerdo, publicándose como ANEXO al pre-
sente edicto.

Contra el referido acuerdo podrán los interesados pre-
sentar recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente Edicto, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Horche, 20 de septiembre de 2.010.— El Alcalde,
Juan Manuel Moral Calvete.

“ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE
VIVIENDA TUTELADA PARA MAYORES

Artículo 1º.- FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO.
En uso de las competencias conferidas por el artículo

25 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el artículo 15 de la Ley 3/86 de Ser-
vicios Sociales de Castilla-La Mancha, este Ayuntamien-
to establece el Servicio Social Municipal “Centro Asis-
tencial de Servicios Sociales de Vivienda Tutelada para
mayores”. El objeto de este servicio es el alojamiento
temporal o permanente de personas válidas de la tercera
edad o mayores, carentes de hogar o necesitadas de in-
centivo convivencial, para que residan en un clima fami-
liar y cordial, así como la prestación de otros servicios
sociales compatibles y que permita la infraestructura del
centro.

Artículo 2º.- OBJETIVOS. 
1.- El objetivo primordial de este servicio es dotar de

un elevado grado de convivencia a las personas mayores
de la tercera edad que más lo necesiten, con el fin de re-
solver, en la medida de lo posible, los problemas que su
situación les pueda provocar y mejorar su calidad de vida
tanto social como asistencialmente.

2.- Objetivo secundario será paliar otras problemáti-
cas sociales, dentro de las posibilidades de la infraestruc-
tura del centro y del servicio.

Artículo 3º. DIRECCIÓN DEL SERVICIO.
La dirección del servicio corresponde al Alcalde o

Concejal en quien delegue.

Artículo 4º.- FORMA DE GESTIÓN.
El servicio se prestará mediante contratación con

una empresa o entidad de carácter público o privado
que realizará la prestación del servicio en todos sus as-
pectos.

Artículo 5º.- COMISIÓN DE VALORACIONES Y
SEGUIMIENTO.

1.- Se crea la Comisión de Valoraciones y Segui-
miento de la Vivienda Tutelada que estará compuesta
del Alcalde o Concejal en quién delegue, el Concejal
del Área de Servicios Sociales, dos representantes téc-
nicos de la Delegación Provincial de la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha (entre ellos el/la Trabajador/a Social de
la Zona PRAS), y actuando como Secretario el que lo
sea de la Corporación. 

2.- Las funciones de la Comisión serán:
a) El estudio y valoración de los requisitos de los

interesados en adquirir la condición de usuario residen-
te. Una vez realizado el estudio y valoración, emitirá
Informe motivado en el que se relacionarán por orden
de preferencia las solicitudes que cumplan los requisi-
tos exigidos, pudiendo recabar en cualquier momento
todo tipo de informes y documentos que faciliten la ta-
rea de selección.

b) Proponer la cuantía inicial de la tasa que corres-
ponda pagar al usuario.

c) Informar las normas de convivencia y funciona-
miento establecidas por los propios usuarios.

d) Instruir expedientes sancionadores y la propuesta
de resolución, y el acuerdo de la pérdida de la condi-
ción de usuario, en su caso, así como velar por el cum-
plimiento de las disposiciones higiénico sanitarias.

e) Elevar a los órganos municipales las propuestas
que consideren pertinentes para mejorar el servicio.

3.- La Comisión funcionará como órgano colegiado
según lo establecido en la Ley 30/1992, 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Sus
sesiones ordinarias serán ordinarias cada seis meses y
extraordinarias cuando sea necesario, y así las convo-
que el Alcalde o Concejal, con la asistencia al menos
de la mitad de sus miembros, y en todo caso con la
asistencia al menos de los dos Vocales Técnicos que la
componen o informe pormenorizado de los mismos.

Sus miembros se abstendrán de intervenir en los ca-
sos que les afecten personalmente.

Si en la deliberación de los asuntos que trate la Co-
misión se suscitase debate y votación, decidirá los em-
pates el voto de calidad de la Alcaldía.

Artículo 6º.- USUARIOS.
a) Residentes.- Las personas que residan en la Vi-

vienda Tutelada habitualmente.
b) Usuarios no residentes.- Las personas que utili-

cen habitualmente los servicios externos de comedor y
lavandería, así como todos aquellos que en un futuro
puedan ser establecidos con ampliación de los actua-
les.
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Artículo 7º.- ADQUISICIÓN DE LA CONDI-
CIÓN DE USUARIO.

Para poder acceder y utilizar los servicios de la Vivien-
da Tutelada, tendrá que obtener el interesado la condición
de usuario.

La condición de usuario será concedida por el Alcalde
para cada una de las tipologías establecidas en el artículo
anterior, previo informe preceptivo de la Comisión de Va-
loraciones y Seguimiento, en el caso de usuario residente.

Artículo 8º.- REQUISITOS PARA OBTENER LA
CONDICIÓN DE RESIDENTE.

Se concederá la condición de residente a los solicitan-
tes que reúnan los siguientes requisitos:

a) Carecer de hogar propio o estar necesitado de mayor
grado de convivencia y atención social.

b) Ser vecino del municipio de Horche prioritariamente.
c) Carecer de minusvalías que impidan la actividad y

convivencia normales en la edad de cada persona.
d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
Artículo 9º.- ORDEN DE PRIORIDADES.
Para conceder la condición de residente se atenderá al

siguiente orden de prioridad:
a) Tener cumplidos 60 años de edad, excepto cuando se

trate del cónyuge o pareja.
b) Mayor tiempo de vecindad continuada en el Munici-

pio.
c) Carecer de hogar o encontrarse éste en mal estado.
d) Mayor necesidad en la prestación del servicio, espe-

cialmente por carecer de familiares.
e) Anterioridad en la fecha de presentación de la solici-

tud.
A igualdad de condiciones se tendrá en cuenta la anti-

güedad en la solicitud de entrada en la bolsa de usuarios.
Artículo 10º.- REQUISITOS PARA OBTENER LA

CONDICIÓN DE USUARIO NO RESIDENTE.
Se concederá la condición de usuario no residente a los

solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
a) Encontrarse empadronado en el municipio de Hor-

che.
b) Ser mayor de 65 años de edad o bien ser pensionista

o cónyuge u ostentar con el pensionista un vínculo de igual
naturaleza, siempre y cuando en estos dos últimos casos a
la fecha de solicitud se haya cumplido la edad de 60 años.

c) Carecer de minusvalías o padecer enfermedades in-
fectocontagiosas algunas, o bien trastornos mentales gra-
ves que impidan o puedan alterar la normal utilización
del servicio.

En el caso de que la demanda sea superior a las plazas
que sean determinadas por la capacidad del comedor, se
estará en lo posible al orden de prioridad dispuesto en el
artículo 9.

Artículo 11º.- PROCEDIMIENTO PARA ADQUI-
RIR LA CONDICIÓN DE USUARIO RESIDENTE.

1.- La condición de usuario residente será solicitada
por escrito al Ayuntamiento por el interesado, en modelo
normalizado, al cual se acompañará informe del/la traba-
jador/a social e informe médico. Esta se realizará en mo-

delo oficial y en ella se incluirán los datos de afiliación
del peticionario, y en su caso del cónyuge; los datos eco-
nómicos de sus pensiones, incluidas pagas extraordina-
rias, cuentas bancarias y sus intereses devengados, patri-
monio mobiliario e inmobiliario de sus rentas, y
cualesquiera otros ingresos económicos que obtengan.

Los datos económicos se justificarán mediante, la de-
claración de la renta del ejercicio que corresponda, en su
caso, y copias de la comunicación de su pensión y certi-
ficaciones bancarias de los intereses devengados.

2.- El Alcalde resolverá de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos anteriores, previo informe de la
Comisión de Valoración y Seguimiento.

3.- Las solicitudes que cumplan los requisitos exigi-
dos pero que no obtengan  plaza, serán admitidas que-
dando en lista de espera. 

4.- En el momento en que se tenga que otorgar una
plaza vacante, por la Comisión de Valoraciones y Segui-
miento se volverán a examinar y valorar todas las solici-
tudes presentadas y las que estén en lista de espera.

Artículo 12º.- PROCEDIMIENTO PARA ADQUI-
RIR LA CONDICIÓN DE USUARIO NO RESIDENTE.

1.- La condición de usuario no residente será solicita-
da por escrito al Ayuntamiento por el interesado en mo-
delo normalizado, acompañando copia del Documento
Nacional de Identidad y declarándose en la misma el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo
10 de la presente ordenanza. 

2.- El servicio se dará de alta en un plazo máximo de
tres días a partir de la presentación del expediente com-
pleto en el registro municipal. 

3.- El Alcalde resolverá de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos anteriores, previa consulta a per-
sona coordinadora del servicio.

Artículo 13º.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE
USUARIO.

1.- Perderán La condición de usuarios:
a) Los que dejen de reunir los requisitos exigidos para

adquirir la condición que ostentan.
b) Los que voluntariamente desistan de la condición

que ostentan.
c) Los usuarios sancionados por infracción muy gra-

ve.
d) La falta de pago de dos mensualidades, previo in-

forme de la Comisión de Valoraciones y Seguimiento y
Resolución de la Alcaldía.

2.- La pérdida de la condición de usuario se resolverá
por el Alcalde, previo expediente en el que se dará au-
diencia al interesado, y con informe de la Comisión de
Valoraciones y Seguimiento. No obstante, acordada la
pérdida de la condición de residente, podrá seguir mante-
niendo prorrogada su condición de usuario si así se esti-
ma en la Resolución y por el tiempo que en ésta se esta-
blezca.

Artículo 14º.- PLAZAS CONCERTADAS.
Las plazas vacantes de residentes podrán ser concer-

tadas con organismos públicos. A los residentes que ocu-
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pen estas plazas concertadas les será de aplicación ínte-
gramente la presente ordenanza y lo que se  establezca en
el correspondiente concierto o convenio.

Artículo 15º.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.
1.- Los residentes no tendrán limitación alguna para

entrar o salir libremente de la Casa Tutelada, salvo lo
dispuesto en el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTER-
NO sobre el horario de cierre por la noche. 

2.- Los residentes dispondrán para su libre utiliza-
ción, además de la habitación que les corresponda, de
los espacios comunes de la Vivienda Tutelada, enten-
diéndose por tales todos los existentes en la misma, ex-
cepto  los dormitorios y dependencias de trabajo, los
cuales únicamente se utilizarán por los residentes asig-
nados o por el personal de la vivienda, respectivamen-
te.

3.- Los usuarios no residentes del servicio de come-
dor dispondrán únicamente de la Sala-Comedor en los
horarios de comida establecidos.

4.- Los usuarios dispondrán de un REGLAMENTO
DE RÉGIMEN INTERNO, que se incorpora a la presen-
te Ordenanza como Anexo I, donde se recogen normas,
horarios y régimen de funcionamiento.

Artículo 16º.- PRESTACIONES DEL PERSONAL
DEL SERVICIO.

El personal al servicio de la Vivienda Tutelada reali-
zará las siguientes prestaciones:

a) Todo el servicio de limpieza del Centro, excepto la
limpieza diaria de los dormitorios cuyos ocupantes estén
capacitados para realizarla.

b) El servicio de cocina y comedor.
c) Asistencia en la higiene y en el baño para aquellas

personas que lo necesiten.
d) Servicio de lavado, planchado y repaso de ropas.
e) Compras de alimentos para manutención diaria y

otros comestibles.
f) Cuidados sanitarios elementales en caso de enfer-

medad o necesidad.
g) Responsabilidad sobre los residentes
h) Atender las necesidades que demanden los residen-

tes y que no sean competencia de sus familiares.
i) Realización de actividades de colaboración, asisten-

cia, ocio y esparcimiento para los residentes.
j) Traslado al Centro de Salud, en caso de urgencia.
Artículo 17º.- INSTRUCCIONES PARA EL FUN-

CIONAMIENTO.
1.- Las normas complementarias adecuadas para la

organización de la Vivienda Tutelada, se recogen como
ya se ha dicho en el artículo 15º de la presente Ordenan-
za en el Reglamento de Régimen Interno que figura co-
mo Anexo I.

Asimismo, se podrán dictar por la Alcaldía las ins-
trucciones complementarias sobre funcionamiento y or-
ganización de la vivienda tutelada que sean precisas, así
para la resolución de las dudas que puedan surgir en la
aplicación de la presente Ordenanza y el referido Regla-
mento de Régimen Interno.

2.- El personal al servicio de la Vivienda Tutelada de-
berá exigir de los usuarios, el cumplimiento de dichas
normas.

Artículo  18º.- REGLAS DE LO SERVICIOS DE
COMEDOR Y LAVANDERÍA PARA USUARIOS NO
RESIDENTES.

1.- Lavandería:
- La ropa deberá entregarse un día a la semana y ten-

drá que ir marcada.
- El personal que la recoja rellenará un boletín en el

cual indicará la lista de  prendas entregadas.
- Una vez lavada, planchada y doblada, la ropa se en-

tregará otro día en esa misma semana.
2.- Comedor:
- Se podrá elegir entre un servicio de comedor que in-

cluya solo la comida o la comida y la cena.
- El menú diario será único para todos.  
- Las faltas deberán ser notificadas con al menos un

día de antelación, de no ser así, se devengará el importe
del servicio en el día correspondiente.

- El cobro de la tasa por el servicio ofrecido se reali-
zará a mes vencido mediante domiciliación bancaria.

- Se ofrece la opción de un servicio íntegro de come-
dor y lavandería.

Artículo 19º.- DEBERES DE LOS USUARIOS.
Los usuarios deberán:
a) Respetar los horarios que se establezcan tanto de

comedor como para otros servicios y actividades que se
puedan establecer y de asistencia a la hora de cierre que
se fije para una correcta organización y funcionamiento.

b) Mantener en todo momento un buen estado de aseo
personal.

c) Respetar a todas las personas con las que se convi-
ve en la Vivienda Tutelada y al personal al servicio de la
misma, atendiendo siempre a sus indicaciones.

d) Cuidar y mantener ordenado y limpio el Centro, el
mobiliario y los enseres, tanto personales como colecti-
vos.

e) Auxiliar a las personas que conviven en el Centro
cuando lo necesiten.

f) Aceptar y cumplir las normas de convivencia e ins-
trucciones de funcionamiento que se establezcan y las
Instrucciones de Régimen Interior que pudieran existir.

g) Usar y utilizar las instalaciones de conformidad
con las instrucciones del Alcalde, el Reglamento o Ins-
trucciones de Régimen Interior y las indicaciones del
personal al servicio del Centro, y en su caso, los propios
usuarios.

h) Facilitar el trabajo al personal al servicio del Cen-
tro y colaborar con éste cuando se les solicite. 

i) Realizar la limpieza diaria del dormitorio, salvo que
el usuario no esté capacitado para realizarla.

j) Poner en conocimiento del Director del Servicio,
del personal, de la Trabajadora Social, o del Alcalde las
deficiencias de funcionamiento, anomalías o irregulari-
dades que se observen.

k) Pagar la tasa correspondiente.
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Artículo 20º.- DERECHOS DE LOS USUARIOS.
Los usuarios tendrán derecho a:
a) El respeto de su intimidad y a un trato digno tanto

por parte del personal como de los demás usuarios.
b) Participar en las actividades comunes que se des-

arrollen.
c) Participar libremente en todas las labores y trabajos

del Centro, previa autorización del personal encargado y
según sus instrucciones.

d) La modificación del menú de las comidas previa
prescripción médica al efecto.

e) Recibir visitas en la Vivienda. No obstante, la es-
tancia de las visitas en los lugares comunes podrá quedar
limitada por las normas de convivencia que se puedan
establecer y tendrá como límite los derechos de los de-
más usuarios.

f) El secreto profesional de los datos socio-sanitarios.
g) Participar en la gestión de régimen de funciona-

miento del Centro conforme se establece en esta Orde-
nanza.

h) En general, a todos los derechos de los usuarios de
las Viviendas Tuteladas enumerados en el artículo 4 de la
Ley 3/94 de Protección de Usuarios de Entidades, Cen-
tros y Servicios de Castilla-La Mancha.

Artículo 21º.- NORMAS DE CONVIVENCIA.
1.- Los usuarios podrán establecer sus propias normas

de convivencia y funcionamiento que no sean contrarias
a lo dispuesto en esta Ordenanza y al Reglamento de Ré-
gimen Interno. Estas normas serán adoptadas por la ma-
yoría de los usuarios, tendrán que ser reconocidas por to-
dos y podrán incorporarse a la normativa existente.

2.- Los residentes podrán elevar al Alcalde, directa-
mente o a través del representante elegido, propuestas
que incidan en la gestión o régimen de funcionamiento
del servicio del Centro, así como manifestar quejas y de-
ficiencias observadas en el funcionamiento del servicio.

3.- Cualquier usuario podrá pedir al Alcalde que se
sancionen las infracciones de las que tengan conocimien-
to.

Artículo 22º.- INFRACCIONES LEVES Y GRA-
VES.

1.- Tendrán la consideración de infracción leve el in-
cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo
18° de la presente Ordenanza, siempre que no supongan
una perturbación grave de la convivencia o del funciona-
miento del servicio.

2.- Tendrán la consideración de infracción grave el in-
cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo
18° que supongan una alteración grave de la convivencia
o cuando en el transcurso de un año se cometan tres in-
fracciones leves de la misma naturaleza.

Artículo 23º.- INFRACCIONES MUY GRAVES.
Tendrán la consideración de muy graves las infraccio-

nes de los deberes de los usuarios o sus representantes le-
gales de tal manera que:

a) Imposibiliten la normal convivencia de los usuarios
de forma grave, inmediata y directa.

b) Impidan u obstruyan de forma grave y relevante el
normal desarrollo del Centro o el ejercicio de los dere-
chos legítimos de otras personas.

c) Impidan el uso del servicio por otras personas con
derecho a su utilización.

d) Deterioren de forma grave y relevante los equipa-
mientos, infraestructuras, instalaciones o elementos del
servicio.

e) Será considerada muy grave la reiteración de una
infracción grave de la  misma naturaleza y la comisión
de dos infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 24º.- SANCIONES.
1.- Las infracciones leves se sancionarán por el Alcal-

de, sin necesidad de expediente previo sancionador, con
apercibimiento.

2.- Las infracciones graves se sancionaran por el Al-
calde, previa instrucción de expediente sancionador e in-
forme de la Comisión de Valoraciones y Seguimiento,
con apercibimiento y multa de hasta un 10 por 100 de la
cuota aplicable al usuario. Estas sanciones se impondrán
por el Alcalde, previa audiencia del interesado.

3.- Las infracciones muy graves se sancionarán por el
Alcalde, previa instrucción de expediente sancionador e
informe de la Comisión de Valoraciones y Seguimiento,
con la pérdida de la condición de usuario

Artículo 25º.- SUPUESTOS NO PREVISTOS.
Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará

a las disposiciones del Reglamento de Régimen Interno
de la Vivienda Tutelada y a las normas que puedan dic-
tarse por la Alcaldía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

La presente Ordenanza deroga en su integridad la vi-
gente Ordenanza del Servicio de Vivienda Tutelada para
Mayores. 

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y permanecerá en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

ANEXO I:

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA
VIVIENDA TUTELADA DE HORCHE

Artículo 1º.- OBJETO
El presente Reglamento de Régimen Interno se dicta

en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orde-
nanza de la Vivienda Tutelada de Horche, y regulará,
junto con la referida Ordenanza, las relaciones jurídicas a
que dé lugar la prestación del servicio público, vinculan-
do al concesionario del servicio, en el caso de que se ges-
tione de forma indirecta, y los usuarios del mismo, al es-
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